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SECRETARIA; El presente expediente lo paso a la mesa de la señora juez, realizada como se encuentra la 
liquidación de costas a que ha sido condenada la parte ejecutada  en este asunto. Provea. 
  
Ulloa Valle,  Mayo 09 de 2023 
 
 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Ulloa Valle, Mayo nueve (09) del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 76845408900120170009200 
Auto No. 253 

      
  
 
Revisada la liquidación de costas,  elaborada en el juicio EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA, seguido a través de apoderado judicial, por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  contra el señor HENRY DE JESÚS CORTES SEPÚLVEDA, se 
procede a su aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P.  
 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
JUEZ   
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Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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